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Area que clasifica.- Direccién General de Gestién lntegrai de Materiales y Actividades
Riesgosas

identificacién del documento. - Versién publica de Ia presente Autorizacién para la
importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos
0 peligrosos, cuyo numero de oficio se encuentra en ei encabezado de la misma.

Partes clasificadas.- lnformacién confidencial; datos personales.

Fundamento Legal.» La clasificacién de la informacién confidencial se realiza con
fundamento en los articulos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformacién Publica, 113 fraccién S de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Ia
lnformacién Publica. A

Razones.- Por tratarse de informacién confidencial de aplicacién industrial, resguardada
en los archivos de esta Unidad Administrativa.
Finalmente, Ia informacién confidencial no es_ta sujeia a temporalidad alguna y sélo
podrén tener acceso a ella los titulares de Ia misma, sus representantes y los sen/idores
publicos facultados para ello. ,1 4

Firma del titular. Lic. Cesar Murillo Juarez ‘V 1» 1 1~ 5» 2

Fecha y numero del acta de la sesién del Ctfdonde se aprobé Ia versién
publica.- Resolucién 01/2017 en ia sesién cele a 1‘ '27 de enero de 2017. A
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Por un uso responsable del apapel, las copias de
conocimiento de este asunto son remitidas via electrénica.
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Autorizacién para la yimportacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos 0 peligrosos
Con fundamemo en los artlculos 135 fraccibn IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecoléglco y la Proleocién al Ambiente; 1, 2 fraccién l, 3 fracclén ll, 30, 31, 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros, Autorlzaciones de lmporlacién y Exportacién y Certificados de Exporlaoién de Plaguicldas, Nulrienles Vegelales y Susrancias y
Malerlales Téxicos 0 Peligrosos; 29 fraccién l. X, XII y XIV del Reglamenlo Interior de la Secrelarla de Medic Ambiente y Recursos Nalurales; el Acuerdo que Eslablece la
Clasificacién y Codificaclén de Mercanclas cuya lmpoflacién y exportacién esta sujela a Regulacién por parte de las Dependencias que integran la Comlsién lnlersecretarial para el
Control del Proceso y use de Plaguicidas, Fenilrzanles y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece la clasificaclén y codiflcaclén de mercancias cuya importacién y ‘
exportacién esta sujela a regulacién por pane de la Secrelarla de Medic Ambienle y Recursos Nalurales. demés disposiciones aplicables, se expide la presente autorizaclén de
imporlacién a favor de la ernpresa denominada
NOMBRE O RAZCN SOCIAL I R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INILCIAL
AGILENT TECHNOLOGIES MEXICO S. DE R.L. DE C.V ATMQQOQOQUB4
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CP, 03940, BENITO JUAREZ, DISTRITO FEDERAL L 15/O7/2016
H iii6432iO7 r ~ ‘

; I NOMBRECOMERCIAL “ ‘ I ' '
METANOL (ALCOHOL METILICQ) r I
NOMBRE QUIMICOHUPACL ~ I I . , ~ \
METANOL I I I . _ ~
CATEGORIA TOXICOLOGIQA ‘ ,. . L IESTADO FISICO ‘
IV LIGERAMENTE TOXICO ‘ ‘ ' 67-56-'1‘ Yw JLIQUIDO
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APLICACICN (DISOLVENTE EMPLEADO EN CROMATOGRAFIA DE LIQUIDCJS PARA CALIBRACIQN DE EQUIPQI
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE“ PAIS DE PROCEDENCIA * * * “ L ADUANADE ELNTRADA r
EL PRODUCTO L E E L G G 0 G E L L 0 ~ G
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EL DIRECTOR DE IRESTAURACIONI DESITIOS CONTAMINADOS p ; I
“Con fundamento en-la‘ dispuesto en elA|1iculo 84 del Reglamenm Interior de la I

Secretaria de Medio.Amblente y Recursos Naturales, en suplenésia por f I
L , ausencia del'DirecI0r General de Gestién Integral cle Materiaiesl y Actividades

Riesgosas, previa deslgnacién, firma el Director del Restauraclén de Sitlos0 ¢ ~ “ ,0 ontaminados” p ‘ I
.1“?

I 0 lNe, §KT”zA/‘B/1;/érisos
I»;.§"" I Ia E 5 0 ~ . V V VY$3 r‘ 9% ~. Y‘ *5? * LAPRESENTEAUTORIZACIGNSEOTGRGA8A1lC1‘U\$CONDlClONESOUEIAPARECENALREVERSO .~Ill?~~i4‘”I re = E E G I E§.¢.<.-;Lu,i~ I wgg, “= L , w .- ,- . ~ ;_r,~~% ‘ A ‘ 1.

@‘§€I§w‘§~*»@“*£ Av. Ejercrlo Nacronal Nor 223, Col. Anéhuac. C.P.11320, Del. Miguel Hidalgoé, 1 "refir a

$3!) csaw~» 1%H§§.%.'2E

%
L *3 Mex|co_ D.F., TeI.: (55) 5490 0900 www.semarnat.gob.mx

.‘.*1,“-i*"*‘ ‘ 0»/'3§rl.'eii? » r

Q £1 1 2 7* 7 0
we



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIDN

I. La presente autorizaclén no exime al autorizaclo del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos 0 cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. I I 1

ll. Esta auterlzacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de Ias conclicionantes establecidas en la
presente, 0 bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuiclo de la reparacién del dafio derivado de Ia
responsabllidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles 0 penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabllidad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General cle Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente. F

III. En caso de ocurrlr un derrame, lnfiltraclén, descarga 0 vertldo del material pellgroso autorlzado en la presente, de era avrsar e
inmediato a la Procuradurla Federal de Proteccién al Amblente (PROFEPA) y a las autoridades competenles, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su0PrloQra“ma‘der,medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

lnformativo: I
Para la expedicién de Ia presente autorizacién se recibié como requisito previo el permiso de CQFEPRIS numero 153300121 B0843
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C.c.p.e lng. Rafael Pacchiano Alaman.- Subsecretario de Gestién para la Proteccién AmbienlaI.- Presente.
Lic. Guillenno Schiaffino Pérez.- Coordinador de Asesores de la Subsecrelaria de Gestién para la Protecclén Amblental.- Presente
Karla Isabel Acosta Resendi.- Directora General de lnspecclén Ambienral en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Roclriguez.- Subdlrector de Analisls de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamenlal.- Presente.
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Area que clasifica.- Direccion General de Gestion Integral de Materiales y Actividades
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ldentificacién del documento. - Version publica de la presente Autorizacién para la
importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales toxicos
0 peligrosos, cuyo numero de oficio se encuentra en el encabezado de la misma.

Partes clasificadas.- lnformacion confidencial; datos personales.

Fundamento Legal.» La clasificacion de la informacion confidencial se realiza con
fundamento en los articulos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformacion Publica, 113 fraccion I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
lnformacion Publica. ,

Razones.- Por tratarse de informacion confidencial de aplicacion industrial, resguardada
en los archivos de esta Unidad Administrativa.
Finalmente, la informacién confidencial no esta sujeia a temporalidad alguna y solo
podrén tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores
publicos facultados para ello. ,1 ‘
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Fecha y numero del acta de la sesién del CL'donde se aprobé Ia version
publica.- Resolucion 01/2017 en la sesion cele a I‘ '27 de enero de 2017. ,
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